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El Juzgado Nacional de Primera Instancia en lo Comercial Nº 1, a cargo como Juez del Dr. Alberto
Alemán, Secretaría Nº 1, a cargo del Dr. Mariano Conde, sito en Av. Roque Sáenz Peña 1211, 5º piso de
esta Capital Federal, comunica por cinco días que con fecha 12 de noviembre de 2019, se decretó la
quiebra de “ARUR PLASTICOS S.R.L. (17981/2018) “, en la que se designó síndico al Ctdor. Jorge María
Dadi, con domicilio en Federico Lacroze 1775, piso 1° “B”, de esta capital, ante quien los acreedores
deberán presentar las peticiones de verificación y los títulos justificativos de sus créditos hasta el día
09/03/2020. Se intima al deudor para que cumplimente los siguientes recaudos: a) Se abstenga de salir
del país sin previa autorización del Tribunal (art. 103 L.C.). b) Se prohíben los pagos y entrega de bienes
a la fallida, so pena de considerarlos ineficaces y c) Se intima a quienes tengan bienes y documentación
de la fallida para que los pongan a disposición del síndico en cinco días. d) Intímase a la fallida para que
en el plazo de 48 horas constituya domicilio dentro del radio del Juzgado, bajo apercibimiento de tenerlo
por constituido en los Estrados del Juzgado. (art. 88, inc. 7º L.C.) Buenos Aires, 18 de diciembre de 2019.
Alberto Alemán Juez - Mariano Conde Secretario
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